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POR sr,>ErJfCELENTISIMO SENOR

'Se me ha comunicado la RealOrden

r " que dice .asi, : - ,
,. .

" .1 ..

V~ri~~C~erpos p6litic6s • -yPerSOrias -~esp~t~.
bles d,e- él Revno , hanhecho presente-al Rey; quan
necesario sería repetir la enumeracion -de gente· q\Je_
se hizo ten el aúóde"I768.para saber er~tad-(T
.de nuestra Población,' Conoce muy' bien S. Miquan
precisa es esta operacion , yá para calcular la fuer-
;:za interior del Estado , yá para .conocer los aumen-
.ros que ha recibido ~on el fomento dado ~ la. agei ..
cultura f:a-rtes y, oficios, y ,á los' diferentes ramos dé
~comercio , que se han ·habierto., yá para aumen-

.. tarlos en cada Pueblo;' 6 Provincia :confotme .á~.la
.'necesidad, ,6 dimi-nu~ion que~ tengan, y repartirle
\ con igua:ldad entre todas las Clasesde. sus Vecinos Y
yá' para que vean los Estrangeros-, 9ue no e~ .: ~l

... ' ,.Reyno .tan. desierto .come;>creen ellos, .y susts~n~
· tóres; pe'ro también sabe S.' M. qu.~ temer/SOS ~.s.
· Rueblos -de las quinras , 6 aumento de. corCri~Uc.lO" _
Bes ocultan Iasnoricias , y di"smil}.u.Yen nUn'lerb;·.

· sobre todo en tiempo de 'O"uerra ,-con scredito 'de. ~ d
el Estado.' P01~tanto ha diferido S.M.I ondescep er
.ár lo que .se le ha: representado hasta hora, qu.e ~n ,"
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medio de la paz mas duradera -' tanto con las Na-
ciones Européas como con las Potencias Berberiscas,
solo piensa su Paternal Anin10' -¿ir dar ,á su: Manar ..
quía aquel lustre y riqueza de que es capaz por su
~(j~tü,u~iop, en que. se aumente , el número: de SÚSi
amados Vasallos, y en proporcionarles medios fá-
ciles 8,.,~egur.os de subsistir ellos ,y sus hi jos, _ ~a ra
5aber~~pu'es con facilidad lo que' conviene y se desea
en este punto, ha mandado el.Rey , que V. S. y los
demás Intendentes de el Revno ~me remitan varias

. J

noticias de el número y calidad de todos los Pue-
blos de) sus prov~~.cias ~y a~ora quiere,. que en ca~;
lug~sea Realengo, ,o de!Abadengo, Ordenes, o
SernÍo! la rJusticia .por sí -' o por Dipuiad.o~ de el'
~lunt:a~iento ~ acompañados. de el Cur.a visaren ro,
~ó el Pueblo ~O' por Parroquias. Calle Ha, forman-
tao lista dé el número de Almas -' O. Individuos de c;¡:...,
da- .casa, habitacion -' 6 f.efugió dentro de el -Puebloy
11, en rsu Campo y Ju~isdiccion , .conforme .á la edad:
(:hr~-ada-una ("poco mas 6' m e0.0s , y. cOO', éxpresion
dé.elí:nficioqu'e exerce , sin tomar: por eso. S\lS norns
·bres ~ arreglandose al modelo' que acornpafio , s·ia
~ejar·de 'incluirlo en el. Estado generaL de .edadesz
a.,nque' renga. lugar en.qualquiera.iotra clase de lo.s~
ES\dos, 6 este 'condecorado de alguna ..dignidad ,,6.;
ernp~o de, los que se especifican, 'con los Estados
d.e, cal;q· Parroquia, forrnarán velCorregidor '. 6 Di¡
putados, asistidos de los/ Curas "'el de todo' el Pue-s
b}o, Y' l~~remitirán á v.S. par;': que forme. el ·toi
ta~ .de la ~V_incia, acompañando. -al tiempo .de re-,
mitirrnelo . particular de 'cada Pueblo, con-lo que:
se pueda ]ev;aJtaí- en la C"orre el Estado' '6 .resumen,
genel1~ltd~.C(ia~:l:a nacion.. Espera. S. .M, que: Fo...dps;
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los.Cuerpos Eclesiasricos seculares < Y" ~egl\t~r~ con ..
curtirán á dar las noticias indicadas en el- 'm0del(j~s eÓ, ~~

evitando cornperencias <1 drta~í@'fles perjudiciales
quando ~e trata de el bien del Estado :J.Y flU~ todos
los que hayan de contribuir á esta operación ~ pro:
cederán con la n1ayor brevedad y exactitud en sus
relaciones. Y para que 'V.-S. expida 'las 6rdenes cor-
~ ondientes enla parte' .q:qe le-toca -J.. las Justicias
d '. Pueblos de su Provincia ~ se lo participo de.
6 "de S. M.á fin de que concluido el Estado de

.ella lo remita V • ~. C0Fl el 'particular de cada
Lu gar" arreglandose en todo á los rríode os <ll e
acompaño. Dios guarde á~v..S. muchos alJÍ0s , Pa-
lacio,25. de Julio de 1786. ==- El Cánde tlJ lQl'ida-,
blanca. :::: Señor Intendente de Toledo. (,

y á fin de que la inserta Real Orden :tenga Stl'#""~~~ft~
debido cumplimiento la comunico á V mds., ltrebi-
niendoles, que en el término de un mes procedan
por sí ~ 6 por Diputados ~ que nombre el Ahyunta-
miento ~ acompañado del Cura. Parroco ~ á hacer
visita de todo el Pueblo Calle ita" y formar lista de
el número de Almas 6 Individuos de cada casa, con
arreglo á el modelo que acompaña, y segun se
prebiene en la. citada inserta '6rden, sin omitir par-
ticular alguno de los que en ella, y ciradornode-
lo se esplican , y concluida la mencionada lista for-
marán ,vmds. con asistencia de el propio Cura Par-
roco. un Estado de todo el Pueblo ~ y me le 'remiti-
rán para poder formar el totál de la Provincia , y
pasarle á la Superioridad corno se me ordena; y pa-
ra que le conste. á el Cura Parroco la Real- Resolu-
.cion, y contribuya por s~,; parte a su pronto cum-
plimiento con el celo y exactitud que ¡corresponde,
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$61-a 1f~r:~n:V·mas.presente, pasándole el 'debidó' ofi~
iíd poli tico, " " ,r:,,' ~, '\, ' )

Dios .gú~rde a vmds, muchos años , Toledo 1-
N6vienibre 6. .de' 1?~,6. .' . , ., .:
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